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La presente invención se ¿ - i ̂ re iie re  a un móctulo para muebles
a u x ilía le s , ideado con e l  objeto de perm itir la  composición de 

muebles a p a rt ir  de varias unidades modulares, adoptando en 

5. cada caso disposiciones d iversas, susceptibles de modificación,

en orden a adaptarse a las disponibilidades de espacio, a con­

seguir determinados efectos estructurales o a lograr la  capaci­
dad deseada.

H  referido módulo para muebles se caracteriza porque está 

10, constituido por un cuerpo rígido que presenta dos partes colate­

ra les paralelepipódicas de igual anchura y de a ltu ra  doble la 

una con respecto a la  otra, siendo abierta la  cara delantera y 

cerrada la  trasera, estando compuesto esencialmente por dos pa­

redes exteriores de alturas mayor y menor, por una pared in ter- 

media de altura mayor, por dos medias bases a d istin ta  altura, 

por una base común y por un fondo común, de modo que dos o 

más cuerpos son susceptibles de mutuo acoplamiento por adosado 

de elementos homólogos, componiendo estructuras de mueble a 

voluntad libremente variab les. - - - - - - - -  ---  - - - - - -

20. Eventualmente, dos o más cuerpos modulares se relacionan

entre s í  por medios de abisagrado que permiten la  adopción de 

posiciones cambiantes en sentido angular. - - - - - - - - - -

Potestativamente, una base del-cuerpo modular está provista 

de ruedas que fa c ilita n  su desplazamiento. ---



Las partes componentes del cuerpo modular son susceptibles 

de compartimentado mediante estantes y/o paredes accesorias. -

Otros objetos y características de la  invención se irán 

dando a conocer en detalle  a lo largo de la  descripción que 

sigue, haciendo referencia a los dibujos ilu stra tivo s que la 

acompañan. En los dibujos: ---- -  -  -  -  -  -  ---- -  -  ---- -  ---- -

Figura 1 , representa, v isto  en perspectiva, un módulo para 

mueble au x ilia r  según la  invención. ---- ---- -  ---- - - - - - -

Figura 2 , representa, visto en perspectiva, un conjunto de 

dos cuerpos modulares en mutuo acoplamiento por ensamble. -  -

Figura 3 , representa, v isto  en perspectiva, un conjunto de 

dos cuerpos modulares acoplados por abisagrado. — ---- ---- -  -

El presente módulo para mueble a u x ilia r , consta de un cuerpo 

rígido 1  formado por una pared la te ra l exterior 2, por una pa­

red la te ra l exterior 3 de altura mitad con respecto a la  ante­

r io r , por una pared intermedia 4 de altura igual a la  primera, 

por dos medias bases 5 y 6 a d istinto n ive l, relacionadas res­

pectivamente con la s  paredes 2 y 3, por una base común 7 y por 

un fondo común 8. --------- --  -  -  ------ -- ----- -- ----------------  -  -  -

Como se observa, e l módulo 1 es una estructura formada por 

dos partes paralelepipódicas yuxtapuestas, que en e l presente 

ejemplo gráfico , la  parte menor tiene una anchura igual a la 

a ltu ra , mientras que la  parte mayor tiene la  misma anchura que 

la  primera y altura doble que la  misma. Esta estructura tiene 

la  cara anterior abierta y la  posterior cerrada. - - - - - - -

La composición de muebles mediante dos o más cuerpos modu-



lares 1  tiene lugar mediante acoplamiento de los mismos según 

diversas modalidades, de las que las figuras 2 y 3 constituyen 

dos soluciones, de manera que se rea liza  la  yuxtaposición de ele 

mentos homólogos con o sin sim etría. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

El acoplamiento es fac tib le  con e l concurso de bisagras 9 

que permiten variar angularmente la  posición re la t iv a  entre cuer 
pos modulares 1 .  -  - - -  -  -  -  - -  -  - -  -  -  -  -  -  -  ---- -    -

Se prevé e l  empleo de ruedas orientables 10 en mía o va­

r ia s  de la s  bases del cuerpo 1 ,  facilitan do  e l desplazamiento
del mueble. - -  -  -  -  -  - - - -  ------ --  -  -  -  -  ------ --  - -  -  -

!
j

Es también fa c tib le  e l agregar a l módulo simple 1 elemen­

tos accesorios de compartimentado, ta les como estantes 1 1  u 

otras paredes d iv iso rias. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - -  -  -  - ---

Resumiendo, como se comprende, e l presente módulo 1 permi­

te obtener muebles de tipo au x ilia r  con una amplia variedad de 

formas, capacidades, dimensiones y sistemas de movilidad, con 

facultad para modificar la s  mismas en forma f á c i l  e inmediata, 

sin  e l empleo de u t i l la je  alguno. - -  ---- - - - - - - - -  ---- -

D escritas convenientemente la s  ca racte rísticas  de la  in­

vención, se hace constar que en la  misma podrán introducirse 

cuantas variantes de detalle  pueda aconsejar la  experiencia, 

siempre que con e llo  no se modifique la  esencialidad de la  mis­

ma que es la  que se resume y concreta en las reivindicaciones 

que s ig u e n .--------- -- ----- -- ----- --  -  ------ -- ----- ----------- -- ----- --

N O T A

Se declaran de novedad, u tilidad  y propiedad para España,



5.

10.

15.

20.

¿-2 w

sus te rr ito rio s  y plazas de soberanía, las siguientes: ---- -  -

R E I V I N D I C A C I O N E S

1 .  -  Módulo para muebles a u x ilia re s , caracterizado poroue 

está constituido por un cuerpo rígido que presenta dos partes 

co laterales paralelepipádicas de igual anchura y de altura 

doble la  una con respecto a ha otra, siendo abierta la  cara 

delantera y cerrada la  trasera, estando compuesto esencialmen­

te por dos paredes exteriores de alturas mayor y menor, por 

una pared intermedia de altura mayor, por dos medias bases a 

d istin ta  a ltu ra , por una base común y por un fondo común, de 

modo que dos o más cuerpos son susceptibles de mutua relación 

posicional por adosado de elementos homólogos, en orden a com­

poner estructuras de muebles a voluntad, libremente variables.

2 .  -  Módulo para muebles a u x ilia re s , según la  reivindicación

anterior, caracterizado porque, eventualmente, dos o más cuer­

pos modulares se relacionan entre s í  por medios de abisagrado 

que permiten la  adopción de posiciones cambiantes en sentido 

angular. ------ --  --------- -- ----- --  -  -  ------ --  -  -  ------ -- ----- --

3.  -  Módulo para muebles a u x ilia re s , según la  reivindicación

primera, caracterizado porque, potestativamente, una base del 

cuerpo modular está provista de ruedas orientables para fa c i­

l i t a r  los desplazamientos. - - - -  -  -  -  -  ---- -  -  ------  - -

4 . -  Módulo para muebles a u x ilia re s , según la  reivindicación 

primera, caracterizado porque la s  partes componentes del cuer­

po son susceptibles de compartimentado mediante la  agregación 

de estantes y/o paredes d iv iso ria s . - - - - - - - - - - - - -



5 . -  "MODULO PARA. MUEBLES AUXILIARES".---------------------------

Todo e llo  conforme se describe y reivindica en la  presente 

memoria que consta de se is  hojas, fo liadas y mecanografiadas 

por una sola de sus caras, y de tres figuras que la  ilu stran .

6 J '"' 1972
A. A. Ai CUREÜ. SUÑOt
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